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1113-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-OAJ de la Oficina 
de Asesoría Jurídica del PRONIED;

Que, el proyecto de Norma Técnica tiene por objetivo 
establecer disposiciones generales sobre las etapas, 
acciones transversales y responsabilidades para la 
ejecución de mantenimiento y acondicionamiento de 
infraestructura educativa que se realiza en instituciones 
educativas públicas y programas educativos a nivel 
nacional, bajo la modalidad de subvenciones, las cuales 
se desarrollan conforme a principios de eficiencia, 
transparencia, equidad y legalidad en la utilización de los 
recursos públicos asignados;

Que, mediante los Informes Nos. 276-2020-MINEDU/
VMGI-PRONIED-UGM-YCFL y 102-2020-MINEDU/VMGI-
PRONIED-UGM, la Unidad Gerencial de Mantenimiento 
del PRONIED señala que la aprobación de la propuesta 
de Norma Técnica generará un impacto positivo debido 
a que brinda disposiciones generales simplificadas sobre 
las etapas, acciones transversales y responsabilidades 
para la ejecución de mantenimiento y acondicionamiento 
de infraestructura educativa, así como de otras acciones 
que se aprueben bajo la modalidad de subvenciones y 
que se realicen en instituciones educativas públicas y 
programas educativos a nivel nacional, en concordancia 
con los principios de eficiencia, transparencia, equidad 
y legalidad en la utilización de los recursos públicos 
asignados y alineados a los objetivos y metas del Sector 
Educación;

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica del PRONIED, 
mediante los Informes Nos. 1087 y 1113-2020-MINEDU/
VMGI-PRONIED-OAJ, señala que la propuesta se 
encuentra estructurada coherentemente, sustentada 
técnicamente y se orienta a aplicar e implementar lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley N° 31084, por lo que 
resulta pertinente continuar con el trámite orientado a la 
aprobación del proyecto de Norma Técnica. Asimismo, 
recomienda derogar la Norma Técnica “Disposiciones 
para la ejecución del Programa de Mantenimiento de 
Locales Educativos”, aprobada mediante la Resolución 
Ministerial N° 009-2019-MINEDU;

Que, la Dirección General de Gestión Descentralizada 
a través de los Oficios Nos. 00212 y 00215-2020-MINEDU/
VMGI-DIGEGED; la Dirección General de Calidad de 
la Gestión Escolar mediante los Oficios Nos. 00467 
y 00470-2020-MINEDU/VMGI-DIGC; la Dirección 
General de Infraestructura Educativa a través del Oficio 
N° 02518-2020-MINEDU/VMGI-DIGEIE; la Dirección 
General de Desarrollo Docente a través del Oficio N° 
01142-2020-MINEDU/VMGP-DIGEDD; la Dirección 
General de Servicios Educativos Especializados 
mediante Oficios Nos. 00466 y 00469-2020-MINEDU/
VMGP-DIGESE; la Oficina de Seguimiento y 
Evaluación Estratégica mediante Oficios Nos. 00074 
y 00075-2020-MINEDU/SPE-OSEE, en el ámbito de 
sus competencias, emiten opinión favorable sobre la 
aprobación del proyecto de Norma Técnica, solicitada por 
el PRONIED;

Que, asimismo, mediante el Informe N° 
102-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGM, la Unidad 
Gerencial de Mantenimiento, la Oficina General de 
Administración, la Oficina de Planificación y Presupuesto, 
la Unidad de Finanzas, la Oficina de Tecnologías de la 
Información, la Oficina de Comunicaciones, todas del 
PRONIED, emiten su conformidad al proyecto de Norma 
Técnica;

Que, mediante el Memorando N° 00870-2020-MINEDU/
SPE-OPEP, la Oficina de Planificación Estratégica 
y Presupuesto del MINEDU remite el Informe N° 
01739-2020-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, a través del cual 
la Unidad de Planificación y Presupuesto emite opinión 
favorable sobre el proyecto de Norma Técnica, asimismo 
señala que dicha propuesta guarda congruencia con las 
Orientaciones y Objetivos Estratégicos de los Planes 
del Sector y no implica en sí misma la asignación de 
recursos, por lo que su aprobación no tiene incidencia en 
el presupuesto del Pliego 010: Ministerio de Educación;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
MINEDU mediante Informe Nº 01485-2020-MINEDU/
SG-OGAJ, concluye que en el marco de lo sustentado 
técnica y legalmente por el PRONIED, resulta legalmente 
viable que por Resolución Ministerial se apruebe la Norma 

Técnica “Disposiciones generales para la ejecución de 
mantenimiento y acondicionamiento de infraestructura 
educativa bajo la modalidad de subvenciones”; y, en 
consecuencia, derogar la Norma Técnica aprobada por 
Resolución Ministerial Nº 009-2019-MINEDU;

Que, de conformidad con el Decreto Ley Nº 25762, 
Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificado 
por la Ley Nº 26510; la Ley N° 28044, Ley General de 
Educación; la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el año fiscal 2021; el Decreto Supremo 
Nº 004-2014-MINEDU que creó el Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa; la Resolución Ministerial Nº 
034-2016-MINEDU que aprobó el Manual de Operaciones 
de PRONIED y modificatoria; el Decreto Supremo 
Nº 001-2015-MINEDU que aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Derogar la Norma Técnica “Disposiciones 
para la ejecución del Programa de Mantenimiento de 
Locales Educativos” aprobada mediante la Resolución 
Ministerial N° 009-2019-MINEDU. 

Artículo 2.- Aprobar la Norma Técnica “Disposiciones 
generales para la ejecución de mantenimiento y 
acondicionamiento de infraestructura educativa bajo la 
modalidad de subvenciones”, la misma que como Anexo 
forma parte de la presente resolución.

Artículo 3.- Disponer que la presente resolución entra 
en vigencia a partir de la vigencia de la Ley N° 31084, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su Anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación - SIJE, ubicado en el Portal 
Institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA
Ministro de Educación

1916033-1

Otorgan las Palmas Magisteriales en la 
Categoría de EDUCADOR 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 558-2020-MINEDU

Lima, 29 de diciembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Ley Nº 11192, se crea 
la recompensa honorífica denominada “Palmas 
Magisteriales”, destinada a premiar a los ciudadanos 
que se hayan distinguido en forma extraordinaria en la 
dirección o ejercicio de la docencia oficial o particular, o 
en la Administración Escolar;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 
007-2019-MINEDU, se aprueba el nuevo Reglamento 
de la Condecoración de Palmas Magisteriales, en 
adelante, el Reglamento; y con la Resolución Ministerial 
Nº 191-2019-MINEDU se aprueba la Norma Técnica 
denominada “Disposiciones que Regulan el Otorgamiento 
y Gestión de la Condecoración de Palmas Magisteriales”;

Que, de acuerdo al artículo 1 del Reglamento, la 
Condecoración de Palmas Magisteriales constituye el 
máximo reconocimiento y distinción honorífica que se otorga, 
por gracia del Estado, a través del Ministerio de Educación, 
a profesionales que hayan destacado por su contribución 
extraordinaria a la educación y desarrollo del país; siendo 
uno de los requisitos indispensables para la procedencia de 
su otorgamiento, contar con solvencia moral sustentada;

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 del Reglamento, 
establece que la Condecoración en la Categoría de 
Educador se confiere únicamente a docentes en 
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actividad que ejercen labor pedagógica en instituciones 
y/o programas educativos públicos de Educación Básica 
(en todas sus modalidades, niveles y ciclos), así como 
a los de Educación Técnico - Productiva, e Institutos y 
Escuelas de Educación Superior Pedagógica del Sector 
Público; como reconocimiento a su práctica docente 
efectiva, orientada hacia la mejora de los aprendizajes 
de sus estudiantes y el involucramiento de la comunidad 
educativa, en concordancia con el Marco del Buen 
Desempeño Docente; y que cuenten con al menos quince 
(15) años de servicio docente, que deben corresponder a 
su experiencia en el sector público;

Que, el numeral 9.2 del artículo 9 del Reglamento 
establece que el proceso de Condecoración de Palmas 
Magisteriales comprende las siguientes tres etapas: (i) 
postulación de candidatos por parte del proponente, 
(ii) calificación de expedientes y (iii) evaluación y 
otorgamiento de la Condecoración; 

Que, el artículo 16 del Reglamento, dispone que, 
culminadas las etapas de calificación de los expedientes 
y evaluación de los candidatos, el Consejo de la Orden 
se pronuncia sobre el otorgamiento de la Condecoración 
en cada una de las categorías, la misma que es conferida 
mediante Resolución Ministerial;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
393-2020-MINEDU, se designa a los miembros del Comité 
de Calificación Ministerial para la Condecoración de 
Palmas Magisteriales 2020; y con Resolución Ministerial 
Nº 442-2020-MINEDU, se designa a los miembros del 
Consejo de la Orden de Palmas Magisteriales para el año 
2020;

Que, según da cuenta la Dirección de Promoción 
del Bienestar y Reconocimiento Docente en el Informe 
Nº 00438-2020-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIBRED, 
de acuerdo al Acta de Sesión del Consejo de la Orden 
de Palmas Magisteriales de fecha 09 de diciembre de 
2020, corresponde proceder a emitir las Resoluciones 
Ministeriales respectivas que se pronuncian sobre el 
otorgamiento de la Condecoración; 

Que, en virtud del Acta de Sesión del Consejo de la 
Orden de Palmas Magisteriales, de fecha 09 de diciembre 
de 2020, los miembros de dicho Consejo acordaron 
otorgar las Palmas Magisteriales en la categoría de 
EDUCADOR a las personas mencionadas en la parte 
resolutiva de la presente resolución;

Que, estando a lo acordado por el Consejo de la 
Orden;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 
Nº 11192, que crea la recompensa honorifica denominada 
“Palmas Magisteriales”, su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 007-2019-MINEDU, la Norma 
Técnica denominada “Disposiciones que Regulan el 
Otorgamiento y Gestión de la Condecoración de Palmas 
Magisteriales”, aprobada por Resolución Ministerial Nº 
191-2019-MINEDU, el Decreto Ley Nº 25762, Ley Orgánica 
del Ministerio de Educación, modificado por la Ley N° 
26510; y, el Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación;

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Otórguese las Palmas Magisteriales 

en la Categoría de EDUCADOR a las siguientes personas:

Nº APELLIDOS Y NOMBRES DNI REGIÓN

1 INGA LOARTE CLEMENTE 01189704 SAN MARTÍN

2 TELLEZ ADUVIRE AIDE LUCILA 00433029 TACNA

3 OLLACHICA MENDOZA CARMEN 

ROSA

24713103 CUSCO

4 ESPINO VIVANCO FELICITAS 08361872 LIMA METROPOLITANA

5 VARILLAS HORNA HUMBELINA 

ELIZABET

09460734 PASCO

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA
Ministro de Educación

1916034-1

Otorgan las Palmas Magisteriales en la 
Categoría de MAESTRO 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 559-2020-MINEDU

Lima, 29 de diciembre de 2020
  
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Ley Nº 11192, se crea 

la recompensa honorífica denominada “Palmas 
Magisteriales”, destinada a premiar a los ciudadanos 
que se hayan distinguido en forma extraordinaria en la 
dirección o ejercicio de la docencia oficial o particular, o 
en la Administración Escolar;

Que, con el Decreto Supremo Nº 007-2019-MINEDU, 
se aprueba el nuevo Reglamento de la Condecoración de 
Palmas Magisteriales, en adelante, el Reglamento; y con la 
Resolución Ministerial Nº 191-2019-MINEDU, se aprueba 
la Norma Técnica denominada “Disposiciones que 
Regulan el Otorgamiento y Gestión de la Condecoración 
de Palmas Magisteriales”;

Que, de acuerdo al artículo 1 del Reglamento, la 
Condecoración de Palmas Magisteriales constituye el 
máximo reconocimiento y distinción honorífica que se 
otorga, por gracia del Estado, a través del Ministerio de 
Educación, a profesionales que hayan destacado por su 
contribución extraordinaria a la educación y desarrollo del 
país; siendo uno de los requisitos indispensables para la 
procedencia de su otorgamiento, contar con solvencia 
moral sustentada;

Que, el numeral 3.2 del artículo 3 del Reglamento, 
establece que la Condecoración en la Categoría de 
Maestro se confiere al profesional en educación, o en 
otras carreras, que ejerza o haya ejercido la docencia, 
acreditando una trayectoria profesional y producción 
académica que ha generado impacto en la mejora de la 
educación en su institución educativa, su entorno local 
y/o regional a través de la implementación de propuestas 
innovadoras, investigaciones y/o publicaciones;

Que, el numeral 9.2 del artículo 9 del Reglamento 
establece que el proceso de Condecoración de Palmas 
Magisteriales comprende las siguientes tres etapas: (i) 
postulación de candidatos por parte del proponente, 
(ii) calificación de expedientes y (iii) evaluación y 
otorgamiento de la Condecoración; 

Que, el artículo 16 del Reglamento dispone que 
culminadas las etapas de calificación de los expedientes 
y evaluación de los candidatos, el Consejo de la Orden 
se pronuncia sobre el otorgamiento de la Condecoración 
en cada una de las categorías, la misma que es otorgada 
mediante Resolución Ministerial;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
393-2020-MINEDU, se designa a los miembros del Comité 
de Calificación Ministerial para la Condecoración de 
Palmas Magisteriales 2020; y con Resolución Ministerial 
Nº 442-2020-MINEDU, se designa a los miembros del 
Consejo de la Orden de Palmas Magisteriales para el año 
2020;

Que, según da cuenta la Dirección de Promoción 
del Bienestar y Reconocimiento Docente en el Informe 
Nº 00438-2020-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIBRED, 
de acuerdo al Acta de Sesión del Consejo de la Orden 
de Palmas Magisteriales de fecha 09 de diciembre de 
2020, corresponde proceder a emitir las Resoluciones 
Ministeriales respectivas que se pronuncian sobre el 
otorgamiento de la Condecoración;

Que, en virtud del Acta de Sesión del Consejo de la 
Orden de Palmas Magisteriales, de fecha 09 de diciembre 
de 2020, los miembros de dicho Consejo acordaron otorgar 
las Palmas Magisteriales en la categoría de MAESTRO 
a las personas mencionadas en la parte resolutiva de la 
presente resolución;

Que, estando a lo acordado por el Consejo de la 
Orden;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 
Nº 11192, que crea la recompensa honorifica denominada 
“Palmas Magisteriales”, su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 007-2019-MINEDU, la Norma 
Técnica denominada “Disposiciones que Regulan el 


		2020-12-30T07:46:58-0500




